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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA" * - 2 

o DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

5 COMPAÑIA INVERSIONES PALERMO 

(INVERPALERMO) S.A..- - =---- 

(CUANTIA S/. 18'000.000,00). - - - 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador,—el_ treinta de __ 

Noviembre de mil novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado 

MARCOS DISZ-EXSQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón, 

comparece, el señor MARIO AUGUSTO ORELLANA ARENAS, casado, 

ejecutivo, a nombre y como representante legal en su calidad de 

Gerente General de la Compañía INVERSIONES PALERMO 

(INVERPALERMO) S.A.; el compareciente ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y resultados de 

esta Escritura a la que procede, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentó una Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase incorporar en el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, una de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que otorgo al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento de la presente Escritura, el señor MARIO AUGUSTO 

ORELLANA ARENAS, en calidad de Gerente General de la Compañía 

INVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO) S.A., según consta del 
      

    
    

  

wamiento inscrito que se adjunta- SEGUNDA: 

(MELDENTES: - a) La Compañía INVERSIONES PALERMO 

(INVER) ¡ALERMO) S.A., se constituyó mediante escritura pública 
ES $ 

28 AMS da por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado



Marcos Díaz Casquete, el veintinueve de Julio de mil novecientos 

noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintidos de Agosto de mil novecientos noventa y uno, con un 

capital de dos millones de sucres, dividido en dos mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una.- b) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida Compañía, en 

sesión del veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, resolvió aumentar el capital de la compañía en la suma de 

DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en dieciocho mil nuevas 

acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

sucres cada una, las cuales han sido asignadas y pagadas por 

Compensación de Créditos por los accionistas José María Torres de 

León y Mario Augusto Orellana Arenas, renunciando al derecho de 

preferencia; y, consecuentemente, se resolvió también reformar los 

Artículos Tercero y Quinto de los estatutos sociales, en los términos 

que constan de la copia del acta de la citada sesión, que se adjunta 

para su incorporación a la matriz de la presente escritura.- 

TERCERA:- DECLARACIONES:- Con tales antecedentes, en mi 

calidad de Gerente General de la Compañía INVERSIONES PALERMO 

(INVERPALERMO) S.A., declaro: a) Aumentado el capital de la 

Compañía en la suma de DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES, dividido 

en dieciocho mil nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de un mil sucres cada una, con lo cual el capital de la 

compañía queda aumentado a la suma de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES, representado por veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de un mil sucres cada una; b) 

Que el aumento de capital en referencia fue suscrito y pagado, 

conforme consta del literal b) de la cláusula precedente y 

   



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA YINVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO )S. A." 

En La ciudad de Guayaquil, a Los veénticinoo días del mes de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, a Las 10H00, en la oficina slgnada con 

el númeno 801, del octavo piso del edifácio denominado "Tome Azul”, en 

el número 303 de La calle Chile intensecolón con La calle Luque, n05 - 

reunimos Los acctontstas de La compañía INVERSIONES PALERMO S (INVERPA- 

LERMO) S,A,, 4eñone5s1 Marto Augusto Orellana Arenas, propietardo de 1,400 

acciones y Jos€ Manta Torres de León propdetarto de 600 acctones, ordl- 

nartas y nomínativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, con 

el objeto de constítudinos en Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas de La misma, al encontrarme representada La totalidad del caypítal - 

de La compañta que es del orden de Los dos millones de sucres ,---- 

Preside La sesión el titular, sejion José Maria Tones de León y actúa - 

en La Secretaría el Gerente General, señor Manto Augusto Orellana Ánenas, 

Acto seguido, el Gerente General aonstató el quotum y cumplió con Lo - 

dispuesto en el Ant. 281- de La Ley de Compajilas, por. Lo que sugudó - 

constituirse en Junta Undversal de conformidad con La disposteión del - 

Art, 280 de La Ley de Compañías, Lo que fue aceptado por unanimidad por 

Los acctonistas presentes, con La finalidad de conocer y y resolver sobre 

La postoditdad de aumentar el capital y reformar Los Estatutos Soctales 

Y a con e co o 

A Enea ¿ae el incumplimiento será causa para que eL Organismo de Control 

de: Las Jesmpañtas determine su Liquidación, así también que consédena nece 

o sario, púa e-£ mejor ordenamiento operacional de La compañta que se deter 

máne en forma específica su objeto socítal, acorde con la actividad en La 

que nos encontiamos ¿ncursos y la proyección que queremos ¿implantar en - 

desarollo. Que con el objeto de cumplir con La disposición legal de pro-



ceder al aumento del capital de La compañifa y en La eventual posibilidad 

de que 3e apruebe que 5e utillce para el efecto, Los aportes extra-capl- 

tal que han entregado Los acclontstas en financlaméento para La adquíst- 

ción de bienes de capítal y construcción de la infraes buctura de bienes 

de producción, ha solicitado a la señora Contadora de La Empresa que cor- 

tado al d£a de ayer 24 de Agosto de 1995, elabore Los respectivos estados 

de aportes extras de Los accionistas, que 5e presentan y que Luego de sen 

| revisados por Los interesados naniglestan su conformidad. También hace he 

gerencia a que de aprobarse La reforma del objeto social de La compañía, 

que en 5£ constituye una modificación espectfca de dicho objeto soctal, 

se deberá proceder a La afiltación respectiva a La Cámara de La Producción 

de su a0tividad y rerunclan a La afiliación que actualmente tiene. IN 

Luego de deltberar ampliamente al nespecto, se acordó por unanimidad aumen ] 

tar el capital de La compañía en La suma de Diectocho millones de sUenes, 

divildido en 18,000 nuevas acetones ordinarias y nominativas, de un valor 

_nomínal de an mil sucres cada una Y regorman el Estatuto Socíal conespon- 

diente, así también ne formar el Estatuto Social que comes ponde. al. objeto 

soctal de La compañlaso==on- | 

Consecuentemente, se aprueba La Reforma de Los Estatutos Soctales den Los 

tgrminos en que Los accionistas concurrentes lo han aprobado, y que comes 

ponden: "ARTICULO TERCERO, - DEL OBJETO.- El objeto . social de La compañía 

| e dedicarse: a) AL cultivo y cala de especies bloacuáticas en vlvenos y 

piscina, de manera especéál del camarón, su fase extractiva 4 de comercia 

lización; b) La reproducctón en cautiverio de especies bloacu-atícas de - 

piseloubtura mediante el establecimiento de piscinas de cultivos por el - 

_ aprovechamiento del desave de hembras grávidas capturadas o por La madura- 

ción de adultos en crladeros adecuados; cl La comercialización dentro y - 

fuera del país de alevines y juveniles de especies bioacuáticas de plsci- 

cultura; d) La explotación y comerctalización de inmuebles rurales, explota 
   



Págilaca. a 

ción agranta, pecuarta y placicultura; el Comercialización de sus pro- 

pos productos como los de terceros a nivel nacional e Anternacional, 

Pana el cumplimiento de sus fines, La compoñífa podrá celebran todo tipo 

de actos y contratos y ejecutar todo tipo de actos relacionados con du 

obfeto, incluyendo el promover o participar como socia o accionista de 

7 otras compañlas; y así mismo también importara Maquinarias y Equápos, Ma- 

tentales, Accesorntos y Repuestos para su prop£a. utilización y servicio, 

acorde con sus necesidades inmediatas y proyectos; 4, en general, eje- 

cutar actos y contratos permitidos porn Las Leyes ecuntortanas.- El Án- 

t£culo Quinto diván "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL,- El capital de La com- 

pañta es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veénte mil acclones, 

ondinartas y nomtnativas, valor nomínol de un mil sumas onda una, nume 

nadas del cero cero uno al veinte mil ¿nolusdue,” momo 

Luego de La deliberación en que ¿e aprobó el Aumento de Capital de La 

compañíta, y La reforma de Los artículos tercero y quinto de Los estatu- 

tos socíiales, se dnvitó a los señores acelontstas a ejercer su derecho 

de preferencia, a La que renunadan de manera expontáneaz acordándose por 

unanimidad que Las acctones resultantes del aumento de capital sean asdg- 

      

  

nadas y suscritas de la ¿lgutente maneras =ooooo 

NOMBRES fAcciones Pago por Compensa- 
Susaritas ción Créditos, Total 

1)Jo04€ Marta Tormes de León 9,400 S/. 9.400.000 S/, 99400.000    

   
«Orellana Ánenas 8,600 "o 8,600,000 "8.600.000 

    

  

18,000 S/. 18,000,000 S/. 18,000,000 

-Las referidas accíones 5e resolvió cue fueran pagadas porn Los acctonis- 

ÁaA susgrlptores pon Compensación de Créditos que por mayor valor poseen 

103 
en La “7% fa y q-ue por este acto quedan neductdos en La suma de d£e- 

    
ento, La Junta General resolvió por unanimidad autor£zar al. Cenente 

General de La compañta para que proceda a ¿nastrumentar Las decistones que



preceden, elevándolas a escritura pública, ------ 

No habiendo otro asunto de que tratar, £e concedtó un heceso para 

La redacción del acta de La presente sesión, hecho Lo cual y leída 

que esta fue, se Le dío aprobación, para constancia de lo cual fan- 

man todos Log concurentes a contínuación.- f) Mario Augusto Orellana 

Arnenas.-4) José Manta Torres de León. -CERTIFICO: Que esta copia es - 

4gual a su original que reposa en el Libro de Actas de La compañía, 

al que me remito en caso ¿ea necesarío.- Guayaquil, Agosto 25 de 1995, 

Pe 
Marto Augusto Orellana Atenas 

Secretario de La Junta. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA "INVERSIONES PALERMO [(INVERPALERMO) S.A. 

En La ciudad de Guayaquil, a Los veintiocho días del mes de agosto de mil no 

vecientos noventa y cúnco, a Las 10h00, en La oficina signada con el Y 801 - 

del octavo piso del edificio "Torre Azul", situado en Chile $ 303 y luque, - 

nos reunimos Los accionistas de La compañía INVERSIONES PALERMO (INVERPALER- 

MO) S.A., señores: Mario Augusto Orellana Arenas, propietario de 1,400 accio 

nes y José Marta Tones de León, propietario de 600 acciones ordinarias y no 

múnativas, de un valor nominal de ln mél sucres cada una, con el objeto de 

constitucinos en Junta General Extraordinaria de Accionistas de La mísma, al 

encontrarse representada La totalidad del capital de la compañía que es la - 

suma de Dos millones de sucAaes, ee 

Preside La sesión el titular, señor José Marta Tones de León y actúa en la 

Secretarta el Gerente General, señon Mario Augusto Orellana Menas. 

Acto seguido, el Gerente General. constató el quórum y cumpli8 con Lo dispues 

to en el ant, 281 de La Ley de Compañtas, por lo que sugirió constituirse en 

Junta Universal de conformidad con La disposición del art. 280 de la Ley de 

Compañías, Lo cual fue aceptado por unanimidad, con La finalidad de ratifi- 

car, e rectificar las decisiones tomadas en La sesión celebrada el 25 de Agos 

to de 1995, La cual también es aceptado por unanimidad. 

tuego de e detíberas ampliamente al nespecto se acordó, por unanimidad, ratefl 

   
ción dez acta de la presente sesión, hecho Lo cual y Lefda que esta fue, 5e 

le dío aprobación, para constancia de Lo cual fúmamos Los concuarentes a 

continuación. 6) Jos€ Marta Tones de León-Pnesidente. $) Manto A. Orellana 

Arenas-Gerente General. £) José Manta Torres de León. £) Marto A. Orella- 

na Arenas. CERTIFICO: Que esta copia es dgual a su original que reposa en 

. vu



INVERSIONES. PALERO (INVERPALERNO), Sa Ae 
o 

  

GUTI 

Resumen de origen y estado de cuentas acreedores de Accionistas do Inversiones Palermo 

. (Inverpalermo),S.ña, por eportaciones voluntesrias madimntes financiamiento personal de 

adquisiones efoctuadas el Or. Sixto Aguirre Rocha con fecha 18/05/95, consistentes en- 

Construcciones Civiles y Bienes Muebles, ubicados en el tote de terreno signado cono - 

8, que fué desmembrado del predio rústico Hacienda Ayalgn, jurisdácción de la Parrg - 

quia £l Morro, antes Cantón Guaysquíl, actualmente Cantón Playas, Província del Guayas. 
O 

A) OBRAS CIVILES + 

  

Piscinas + Criaderos Comaroneras ij 149*999.840,00 

Construcción 3 Casa Administración *  18*600.000,00 

Construcción 3 Casa de trabajadores * — 11*100.000,D0 

Construcción 3 Estación de bombeo " 61325.100,00 , $  186'024.940,00 

B) BIENES MUEBLES (EQUIPO DE TRABAJO) 

  

O... nomínal de las adquisiciones J  63'552.450,00 
./. Menos) 1.7% Rotención Impuesto Renta "_ - 635.525,00 "  62*916,926,00 A AAA NA ANN 

APORTACIONES +... Y 248*941.866,00 
A 

" MENO -= LAS APORTACIONES PERSONALES 3 

  

- Del Sr. Mario A. Orellana Arenas 70% $ 174*259.306,00 ¿3 

Del Sr. Josá María Torres de Legn 30%  * 74'682.560,00 
TACA 

Cuayaquil, 24/08/95 

í EN . / o 
Qe Oleiná de (lagar 

edad Alcivar de Víllegas 
_Loentadora, Reg. 2469 

1 
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Guayaquil, 18 de mayo de 1.2995 + “LO 

a 

Señor 

MARIO APGUSTO ORELLANA ARENAS 

Ciudad.- : 

De mi consideración: 

Cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la companía INVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO) S.A. 

en su sesión celebrada.:el día de hoy,'tuvo el acierto de 

elegir a usted GERENTE GENERAL +de la misma por un perio- 

do de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 

Estatutos sociales, en reemplazo del Dr.Sixto Aguirre Ro- 

cha. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representa- 

ción legal,, judicial. y extrajudicial de la compañía, 

Los Estatutos sociales de la companía constan en la escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Público del cantón Guaya- 

-quil, abogado Marcos Díaz Casquete(Not.21%%$1 29 de Julio 

de 1.991 la misma que ha sido inscrita en el Registr Megan 

til del cantón Guayaquil vel 22 de agosto aer he “bajo. SS 

número 15.888 del Repertorio.  . paz r 

) a " 
Muy at Jntamente, » Á o N 

o AA , 
—Á a Os 

Dr.Sixto Aguirre Rocha 

   
SECRETARIO . 

Acepto el cargo de GERENTE GENERALde la companía INVERSIONES 

PALERMO AFNVERPALERMO) S.A. * para el cual he sido elegi- 

do. 

Guayaqui 18 de mayo de 1.995 : En la presente fecha queda , inscrito este 

Nombraminoto de ter te. AOaeaal 

   

Fe lio( EIIP o sto Mercantil No 

(7 PAE ai 00 ALE 
exa dos Comprobantes 143 pago par los 

TA 39 A - 

   

  

AARAR NORADE-— 
cantón Guayaquil 

  

Registrador * ercanúl d
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resolución de la Junta General antes referida; y, c) Reformados los 

Artículos Tercero y Quinto de los Estatutos Sociales, en los términos 

que constan en la referida acta de Junta General de Accionistas.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- En mi calidad de Gerente General 

de la compañía INVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO) 5.A., 

declaro bajo juramento, la correcta integración del aumento de 

capital suscrito y pagado, acordado en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco.- Usted señor Notario, agregará las 

demás cláusulas de estilo para la correcta validez de esta 

Escritura.-f) Andres Avelino Morán Morán.- Abogado.- Registro de 

Abogado número cinco mil cuatrocientos treinta y  seis.- 

Guayaquil".- Hasta aquí la Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública, para que surta todos sus efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro copia del Acta de Junta General de 

Accionistas y Copia del nombramiento del representante legal de la 

compañía INVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO) S.A..- Leída 

que fue esta Escritura de principio a fin por mí el Notari úl alta 

voz al otorgante quien la aprueba en todas sus partes sel afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 4% 

) : 
/ 

YLARIO AUGUSTO ORELLANA ARENAS 

Ced. U.No. 09-056 +24 Y Cert. de Vot. No. Y/f$- Lo“ 

INVERSIONES PALERMO UINVERPALERMO) S.A. 

   



Cu uy 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 

Segundo y Cuarto de la Resolución No. 97-2-1-1-0001923, 

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 19 de 

Mayo de 1997, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO) S.A., otorgada 

ante mí, el 30 de Noviembre de 1995 y, se tomó nota del Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social que contiene la Escritura 

Pública que antecede, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

INVERSIONES PALERMO (INVERPALERMO) S.A., otorgada ante mí, el 

      Notario Vinós 

Cantón Guay aquil 

CERTIFICOS que eun feche de bay; ys £n eunpliriento de la exdenedo 

en ie Resulución NO P?=2-t>1-0001923, dictado el 19 de Moya de 1.897, 
por el Intendente de Compertss de BGusysquil, queda inscrito anto es- 
erituro, lo ales que contisna al AUMENTO DE CAPITAL BUBERITO Y RE- 

FIRMA DE KETATUTOS de INVERSIONES PALENMO € INVERPALERIO) E. Me e 

de Pojas 7.877 y» 7 . Mónaro 1.002 del Registzo Intustrisl y srta, 

de boje el 9 dul Repertorio. -iysyoguil, veinte y ocho de 
Meyo de mi1 y áúato.-13 Registueder "eremmtil2 Ru- 

plenta.- 

   
   

    istrador Mereansil Suplente 
del Centón Guayaquil 

Cie



TZVICOS que eun Pecho de hey, quedo excrhiveds uns sapio sutántico 

de asta escrituso, en cunpliniento de ls dispuesto en el 

733, distods al 22 de gentoo ue 3.978, pes el Preni 

Sepúblico, fuslicado en ul Reglebro Oficial NU 678 de), 29 e pez, 
ta de 1.0179. -Gueyegril, vainte y echa de "oyo de 

novento y siete. -£1 Regietusdor Mercantil upl 

  

   

  

    
LEDO. CARLOS PÁNCE ALVARADO 

Registrador Msrenmsil Suplente 
del Cañtón Guayaquil 

    

   

esipción reepestiw.-Tueyequil, veinte y asha de Meyo 

  

   LOBO, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Marcantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

 


